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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 97.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Circular.

La ley ha fijado el di a l.° de 
Abril de cada año para empezar 
las operaciones de rectificación del 
Censo Electoral. Este acto, siempre 
importante, tiene en el presente 
momento, transcendencia y valor 
extraordinarios, acerca de lo cual 
llama el Gobierno la atención de 
V. 8.

Con razón se ha dicho «que de 
poco sirve que el sufragio universal 
se halle escrito y establecido en la 
ley, si en la práctica resulta res
tringido por unas listas amañadas, 
llenas de falsificaciones, en las que 
no están los que debieran y en las 
que aparecen como votantes mu
chos que no son electores; por lo 
que la depuración del Censo se im
pone como la primera condición de 
una política verdaderamente na
cional, tras de la cual vendría una 
saludable reacción en el cuerpo 
electoral, que impulsara á todas las 
fuerzas sociales á interesarse y ac
tuar en la solución de los graves 
problemas que amenazan consti
tuir terribles conflictos entre la 
Nación y el Estado.»

. Que esta rectificación y depura
ción del Censo es, no solo necesa- 
lla> sino indispensable y urgente, 
está demostrado por los acuerdos 
de la Junta central del Censo, y 
Muy principalmente por el de 19 
e Abril de 1894; por las falsedades 

que revelan las discusiones de las 
actas de los Diputados y por la 
petición del Municipio de una im
portante capital de provincia, que 
enunció al Gobierno la existencia 
e un censo en el cual, sobre un 

5°nr* ln de .15.000, figuran cerca de 
‘ " lndividuos mas de los que la 

es adística presenta en condiciones 
e edad y de situación para ser 

electores.

los electores: primero, el hacer 
constar su nombre, edad y vecin
dad en el padrón municipal, con
frontarle con las listas, que debe
rán ponerse al público el dia 10 de 
Abril, y permanecer expuestas has
ta el 20 del mismo mes; pedir, si no 

| estuvieran incluidos en ellas, cer- 
i tificacion de constar su nombre y
I condiciones en el padrón munici

pal; reclamar su derecho ante la 
Junta municipal que ha de reunir
se dicho dia 20, á las ocho de la 
mañana, en la sala de sesiones del 
Ayuntamiento, apelar si no fueren 
atendidos ante la Junta provincial 
del Censo, que el 1." de Mayo se 
congrega en la Diputación provin
cial, y todavia, si no se hubiera ob
tenido justicia, acudir ante la Au
diencia territorial dentro de los 
tres dias de publicada la resolución 
denegatoria.

En todos estos periodos, el con
curso, la actividad y la inteligen
cia de las colectividades políticas y 
de Asociaciones industriales, eco
nómicas ú obreras será de un va
lor precioso, no solo por el estímu
lo que habrán de comunicar á to
dos sus afiliados, sino también por 
la enseñanza y educación de las 
masas, que por este medio lograrán 
apreciar la importancia de su de
recho.

La acción de V. S. será en este 
primer periodo, no solo necesaria, 
sino bienhechora, si después de 
haber solicitado la cooperación de 
todos esos elementos, cuida, por los 
medios á su alcance, de que se 
cumplan escrupulosamente los re
quisitos especificados en la ley 
Electoral, cerciorándose de que 
tiene las condiciones legales el pa
drón municipal, de la remisión que 
debe hacerse en el dia de mañana 
por los Jueces municipales de la 
lista certificada y asientos del Re
gistro civil, y de la que los Jueces 
de instrucción y de primera instan
cia deberán hacer de las resolu
ciones judiciales que afecten á la 
capacidad electoral de los inscritos 
en las listas de cada distrito mu
nicipal.

Y como la ley hace responsables 
en su art. 12 á los Alcaldes y Se
cretarios de los Ayuntamientos de 
la exactitud de las listas electora
les, de su publicidad y de la de los 
anuncios en la ley señalados, pres
cribe la composición de las Juntas 
del Censo y señala las condiciones 
con que han de funcionar; la aten-

Claro está que de esta, como de 
0 as las falsificaciones ó mixtifi

Se publica los Martes, Jueves, Viernes y Domingos.

caciones de las leyes, se hace res
ponsable á los Gobiernos, de los 
cuales se ha dicho que son Causa 
de que el Censo electoral presente 
sea una sarta de falsedades, agra
vada por un número inmenso de 
omisiones, motivo primordial de 
nuestras desdichas, y de que, por 
perversión ó por inepcia del Poder, 
no haya llegado á encarnar en el 
Estado el alma de la Nación.

Y, sin embargo, al Gobierno no 
le ha confiado la ley Electoral mi
sión alguna en esta importante 
materia de la rectificación del Cen
so. Por desconfianza, sin duda, de 
la acción gubernamental, por te
mor á que el espíritu de partido 
alterase en su origen el organismo 
destinado á expresar la voluntad 
de los electores, la ley ha excluido 
cuidadosamente al Poder ejecutivo 
de toda intervención en esta mate
ria, confiando la formación del 
Censo á Juntas municipales, pro- 
vincialesy central, denominadasdel 
Censo electoral. El tit. 2 0 de la ley 
de 26 de Junio de 1890, única lega
lidad que gobierna esta materia, 
no menciona una sola vez á los 
agentes del Poder ejecutivo, con
fiando la formación de las listas á 
la iniciativa individual, encargan
do su depuración y desarrollo á las 
Juntas provinciales bajo la vigi
lancia de la Junta Central, y entre
gando la sanción á los Tribunales 
de justicia.

Sin duda la experiencia ha de
mostrado que donde no hay res
ponsabilidad no hay amparo para 
el derecho, y que las pasiones, 
buscando criminal satisfacción á 
sus anhelos en los éxitos inmedia
tos, desvanecen la conciencia, ya 
debilitada por la ausencia del cas
tigo, é impiden se aprecien ó ava
lúen las consecuencias que la arbi
trariedad, la violencia y la injusti
cia preparan á los países que las 
dejan tomar plaza en la dirección 
de su vida pública.

Pero á pesar de esa estudiada 
omisión, no cree el Gobierno que
dar exento de responsabilidad si no 
procura el exacto cumplimiento de 
las leyes y no se esfuerza en con
seguir por todos los medios á su 
alcance que la verdad y la legali
dad acompañen desde este primer 
periodo al régimen representativo.

Atento, además, á las reclama
ciones de la opinión, y consciente 
de sus deberes, que ante todo le 
exigen hacer cumplir las leyes,

encarga á V. S. que proceda desde 
el momento en que reciba esta cir
cular á ejecutar todo lo que en 
ella se le previene, y á cuidar con 
escrupulosa atención el estricto 
cumplimiento de cuanto la ley 
Electoral dispone en el desdeñado, 
pero interesantísimo periodo en 
que se desenvuelve la rectificación 
de las listas electorales.

Al efecto, considerando que esta 
función es esencialmente política, 
empezará V. S. por invitar con to
dos los medios de publicidad á su 
alcance y por gestión personal di
recta á ocuparse en la rectificación 
de las listas electorales y tomar 
parte en las diferentes operaciones 
que la ley establece á cuantos en 
su recto funcionamiento se inte
resen.

No solo, pues, invita á los Jefes 
de los partidos y grupos que espe
cialmente se denominan politicos, 
apellídense ó no gobernantes, sino 
á todos los que dirigen las Socie
dades ó Centros que por su índole 
especial ó por sus inclinaciones á 
tomar parte en la vida pública ten
gan condiciones para intervenir en 
este asunto; á las Cámaras agríco
las y de Comercio, á los Comités 
de la Union nacional, á los Círcu
los de la Union mercantil y muy 
especialmente á las Asociaciones 
obreras, industriales ó agrícolas, 
que aspiran con loable empeño á 
hacerse lugar y tomar parte en la 
vida pública.

El sufragio universal, como me
dio de llegar á la representación de 
la Nación, comprende á todos; to
dos deben, pues, tomar parte en su 
preparación, y á todos por igual 
hace un llamamiento el Gobierno 
para que contribuyan á su funcio
namiento y depuración.

En cuanto al modo y á la manera 
de hacerlo, V. S. procederá como 
mejor lo estime, según las condi
ciones y costumbres de esa provin
cia, y, sobre todo, según los deseos, 
propósitos y medios de que dispon
gan esas Asociaciones; pero tenien- i 
do siempre en cuenta, los procedi
mientos señalados en la ley, los 
cuales son de una claridad y de 
una sencillez tan evidentes, que 
solo por la inercia absoluta ó por 
la perversión sistemática é impune 
se ha podido llegar al intolerable 
estado al cual trata el Gobierno de 
poner término.

Tendrá V. S., pues, muy presen
te que pertenece á la iniciativa de



cion con que V. 8. ha de vigilar el 
cumplimiento exacto y puntual de 
estas disposiciones y hacerlas efec
tivas en su caso por las sanciones 
señaladas en las leyes Municipal y 
Provincial, han de ser parte inte
grante y garantía indispensable de 
estas operaciones preliminares.

Amparada asi la libre acción in
dividual y justificada la interven
ción de los elementos políticos del 
país en la confrontación de las lis
tas, corresponde también á su auto
ridad, no sólo cuidar de la reunión 
de la Junta provincial, en las. con
diciones marcadas en el art. 14, si
no procurar la publicidad de los re
cursos y facilidades que para ape
lar de las resoluciones de la Junta 
establece el art. 15, en el cual tiene 
gran importancia la estricta obser
vancia de los plazos, sobre todo en 
el caso actual, en que los electores 
que consigan su inclusión en las 
listas, podrán quizás ejercitar su 
derecho en las próximas eleccio
nes.

Procede ahora hacer notar que 
todo lo anterior se refiere á la parte 

- más fácil de la formación del Cen
so, ó sea á la inclusión de los elec
tores que por olvido ó por malicia 
no figurasen en las listas correspon
dientes; pero hay otra parte mucho 
más importante y no tan sencilla, 
en la cual la arbitrariedad ó las 
malas artes han conseguido de una 
manera increíble la falsificación 
del sufragio, haciendo figurar en 
las listas nombres que no corres
ponden, ni á vecinos délos pueblos 
ni á residentes en ellos, ni siquiera 
á personas vivientes. Para hacer 
desaparecer estas falsedades, es an
te todo indispensable asegurarse 
de la legalidad y veracidad del pa
drón municipal, del cual arrancan, 
y con el cual se han de confrontar 
las listas electorales; y como en la 
averiguación y comprobación de 
sus condiciones no tienen parte los 
electores, y como las Juntas del 
Censo tienen que tomar como bue
no lo que se les dá por los Munici
pios ó lo que viene hecho de años 
anteriores, corresponde á la acción 
de los Gobernadores una interven
ción salvadora que garantice el de
recho de los electores. Porque si 
los Alcaldes y los Ayuntamientos 
se convencen de que la acción del 
Gobierno auxiliada por los elemen
tos políticos y sociales interesados 
en el sufragio, se encamina á la 
averiguación de la verdad, ellos 
mismos denunciarán las faltas y 
contribuirán al remedio de los 
abusos. Fije, pues, V. 8. su aten
ción especialmente en este punto; 
invite á todos esos Centros de acti
vidad política á que le denuncien 
los hechos que les sean conocidos, 
y de los que tan frecuentemente se 
duelen; y las Juntas del Censo, al 
sentirse vigiladas por la atención 
constante de sus conciudadanos, 
cumplirán buena y lealmente la 
misión que les está confiada.

Y en último término, y como re
medio á cualquier abuso que se hu
biera realizado en la operación ó 
que no hubiera encontrado correc
tivo en el procedimiento legal, está 
la Junta Central del Censo, cuya 
imparcialidad y autoridad suprema 
no ha sido puesta en duda hasta 
ahora, y lo será menos cuando se la 
invoque para la realización de una 
empresa en la cual fía todo hombre 
honrado la eficacia del sistema re
presentativo.

Para llevar á cabo esta noble 
misión que el Gobierno le confía, 
A . 8, encontrará dos obstáculos for

midables: la indiferencia y la incre
dulidad.

La falta de fe que cunde por to
das partes y que se traduce en 
menosprecio del sistema represen
tativo, y el escepticimo, que pro
mesas no cumplidas y esperanzas 
nunca realizadas han producido en 
la masa del país, negarán en el pri
mer momento á sus empeños aque
lla acogida simpática y animadora 
á que tienen derecho; pero si V. 8. 
se penetra bien de los propósitos 
del Gobierno, y si hace suyas las 
aspiraciones que formula en esta 
circular, pronto la sinceridad de 
sus actos y los testimonios de su 
conducta llevarán á todo el mundo 
la convicción de que ha llegado el 
momento de intentar y quizá lo
grarse en gran parte por el concur
so de todos, la formación de un cen
so verdad, preparación indispensa
ble del ejercicio del derecho elec
toral en condiciones de sinceridad 
y de honradez.

En todo caso, no se preocupe V. 8. 
del éxito ni del resultado de sus 
gestiones; preocúpese solamente de 
cumplir su deber, y de hacerlo cum
plir á todo el mundo, predicando 
con el ejemplo, y si después la rea
lidad no responde ni á los propósi
tos del Gobierno, ni al interés na
cional, la misma opinión pública, 
alentada por este ensayo, se encar
gará de comunicar á esta sociedad 
el impulso necesario para crear 
poco á poco las costumbres apropia
das á los pueblos libres y los valla
dares á la intriga y á la corrupción.

Lo que importa es hacer ver á 
todo el mundo que no sólo le asiste 
el derecho para intervenir en la vi
da pública, sino que están á su al
cance,los medios de conseguirlohon- 
radamente, porque hay quien vela 
y se esfuerza para que la voluntad 
del pais llege integra al Parlamento 
y se haga efectiva en la confección 
de las leyes.

El Gobierno confía en que no han 
de faltar á V. 8. ni alientos ni vo
luntad para cumplir esta misión, la 
más simpática á una Autoridad, de 
de obtener por medio del cumpli
miento de la ley el beneficio de sus 
gobernados.

Importa mucho, por último, que 
V. 8. advierta y haga entender á 
cuantos vacilen en tomar parte en 
este noble empeño por la lejanía del 
resultado, que el mecanismo de la 
ley Electoral, combinado muy es
pecialmente con su art. 19, permi
tirá que en las elecciones, que han 
de verificarse en el próximo mes de 
Mayo, no sólo sean excluidos los 
que por amaño y por delito figuran 
en las listas electorales, sino que 
puedan emitir su sufragio todos 
aquellos cuya inclusión en ellas no 
haya sido objeto de la impugnación 
á que se refiere el párrafo primero 
del art. 15; porque entiende el Go
bierno que asi resulta del texto de 
hi ley, y está además dispuesto, por 
si ofreciera duda su criterio, á pedir 
á la Junta Central del Censo su au
torizada é imparcial opinión sobre 
esta ardua empresa. Y si esta opi
nión fuera favorable, no podría ya 
aplicaise á estas Cortes lo que se 
ha dicho de otros Parlamentos, ele
gidos sobre un censo viciado y fal
so, y se habrá satisfecho una de las 
más legítimas aspiraciones de aque
llos que desean que el nuevo reina
do encuentre, al dar sus primeros 
pasos, la sólida y legítima base de 
la voluntad nacional, libremente 
representada en las Cortes.

Para facilitar su trabajo, V. 8. 
hallará reproducido, al pié de ésta 

circular, el tit. 2.° déla ley de 26 de 
Junio de 1890.

Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 31 de Marzo de 1901.=8. 
Moret. =Sr. Gobernador civil de.....

Del Censo electoral.

Art. 9.° Para ejercer el derecho 
de elegir Diputado á Cortes es indis
pensable estar inscrito en el Censo 
electoral, que es el registro en donde 
constan el nombre y los apellidos pa
terno y materno, si los tuvieren, de 
los ciudadanos españoles calificados de 
electores.

El omiso es permanente, y no será 
modificado sino por virtud de la revi
sión anual establecida en esta ley.

Art. 10 La formación, revisión, 
custodia é inspección del censo estarán 
a cargo, según sus atribuciones res
pectivas, de una Junta Central, de 
Juntas provinciales y de Juntas muni
cipales, que se denominarán del Censo 
electoral.

La Junta Central residirá en Madrid; 
las provinciales en las capitales de 
cada provincia, y las municipales en 
cada Municipio. Todas ellas tendrán 
carácter permanente.

La Junta Central será presidida por 
el Presidente del Congreso de los Di
putados; las provinciales, por los Pre
sidentes ordinarios de las Diputacio
nes, y las municipales, por los Al
caldes.

El número de Vocales de la Junta 
Central y de las provinciales será de 
quince, y se necesitará para deliberar 
y tomar acuerdo la concurrencia de 
nueve. Vocales.

Son Vocales natos de la Junta Cen
tral, tengan ó no el carácter de Dipu
tados:

1. * Los ex-Présidentes del Congre
so de los Diputados.

2. ° Los ex-Vicepresidentes prime
ros del mismo Cuerpo, por orden de 
antigüedad, hasta completar el núme
ro señalado en el párrafo anterior.

Son Vocales natos de las Juntas 
provinciales:

1. ° Los ex-Presidentes de las res
pectivas Diputaciones, avecindados en 
la provincia.

2. ° Los ex-Vicepresidentes de las 
respectivas Diputaciones, también ave
cindados en la provincia, por orden de 
antigüedad, hasta completar el número 
de diez con los ex-Presidentes.

3. ° Cuatro Diputados provinciales 
en ejercicio, elegidos por la Diputa
ción al constituirse en cada bienio, por 
voto uninominal en un solo escrutinio.

La Junta Central y las provinciales 
completarán el número de sus Vocales 
con suplentes, que serán los ex-Vice
presidentes que sigan en orden de an
tigüedad, y a falla de éstos, en la Jun
ta Central, los Diputados del último 
Congreso que lo hubiesen sido en ma
yor número de legislaturas, y en las 
provinciales, los Diputados que lo hu
biesen sido mas veces.

Los Presidentes serán sustituidos 
por los ex-Presidentes más antiguos.

Son Vocales natos de las Juntas mu
nicipales:

1. ° Los individuos del Ayunta
miento.

2. ° Los ex-Alcaldes, vecinos del 
mismo Municipio.

, A los Presidentes de las Juntas mu
nicipales les reemplazarán los Tenien
tes de Alcalde y Concejales, de la ma
nera prevista en la ley'Municipal.

Serán Secretarios: de la Junta Cen
tral, el Oficial Mayor de la Secretaría 
del Congreso de los Diputados; de las 
Juntas provinciales, los Secretarios de 
las Diputaciones; y de las Municipales, 
los de los Ayuntamientos.

Los Secretarios no tendrán voz ni 
voto, y serán auxiliados por los em

pleados de las respectivas Secretarias
Para todas las sesiones que las Jun¿ 

tas deban celebrar, el Presidente res
pectivo convocará á los Vocales natos 
y á los suplentes que considere nece
sarios. Si, a pesar de esto, no se re. 
uniese número suficiente, la sesión se 
celebrará al día siguiente, previa con
vocatoria de los suplentes que residan 
en la capital y con el número de los 
que asistan.

Art. 11. El dia 1.° de Abril de ca
da año, los Jueces municipales remi
tirán á los respectivos Alcaldes lisia 
certificada de los asientos del Registro 
civil, comprensiva de los electores 
que hubiesen fallecido durante los do
ce meses precedentes; y los Jueces de 
instrucción y de primera instancia 
también lista certificada de las resolu
ciones judiciales firmes dictadas du
rante el mismo periodo de tiempo 
que afecten á ia capacidad electoral 
de los inscritos en las listas de cada 
distrito municipal.

Art. 12. El dia 10 de Abril, á las 
ocho de la mañana, los Alcaldes, bajo 
su responsabilidad, harán fijar en el 
sitio acostumbrado para los edictos 
y bandos municipales las listas si
guientes:

1. a La definitiva de electores del 
año anterior,con expresión déla edad 
domicilio y profesión actuales de cada 
uno, y de si sabe, ó no leer y escribir.

2. a La de los inscritos en la ante
rior que desde su publicación hubiesen 
fallecido ó perdido el derecho electoral 
por incapacidad ó pérdida de vecindad 
con expresión de la causa.

3. a La de los que, teniendo en el 
expresado dia adquirida la vecindad 
con el tiempo de residencia que exige 
el art. 1.°, no consten en la lista pri
mera.

4. a La de aquellos para quienes 
se hubiese suspendido el ejercicio del 
derecho electoral.

A estas listas, de cuya exactitud, 
con sus necesarias referencias respon
derán con certificación en cada pliego 
el Alcalde y el Secretario del Ayunta
miento, acompañará el anuncio, que 
también se repetirá por pregones en 
donde sea acostumbrado, de que el dia 
20 del propio mes habrá de reunirse 
en la sala de sesiones del Ayunta
miento la Junta municipal del Censo 
electoral, antela cual todo vecino po
drá hacer por escrito ó de palabra, y 
justificar documentalmente, cuantas 
reclamaciones se refieran al derecho 
de sufragio.

Dichas listas y anuncios permanece
rán expuestos en el mismo sitio, bajo 
igual responsabilidad, hasta ehlia de 
la celebración de la junta á que se re
fiere el párrafo precedente.

Art. 13. El dia 20 del mismo mes 
de Abril, á las ocho de la mañana, la 
Junta municipal del Censóse consti
tuirá en sesión pública en la sala de 
sesiones del Ayuntamiento.

El Presidente pondrá sobre la mesa, 
á disposición de la Junta, las listas á 
que se refiere el artículo anterior, con 
sus justificantes, y los documentos de 
que habla el art. I I.

La Junta oirá cuantas reclamaciones 
se hagan sobre exclusiones, inclusio
nes ó rectificaciones, por sus indivi
duos ó por cualquiera otro vecino, y 
admitirá los documentos, y no otra 
prueba, que se presenten para justifi
car dichas reclamaciones.

El Secretario expedirá en el acto 
recibo de cada una de las reclamacio
nes y documentos con ellas presenta
dos, y consignará en el acta los nom
bres de los reclamantes, los de las per
sonas á quienes afecte la reclamación, 
y relación de los documentos con que 
se pretenda justificar cada mía.

Las actas de las sesiones públicas 



se firmarán inmediatamente por los 
individuos de la Junta y por los re
clamantes, paia quienes es igualmente 
obligatoria esta solemnidad.

Terminada la sesión pública, la Jun
ta procederá inmediatamente á la for
mación de las listas siguientes:

1. a De los electores que hubiesen 
fallecido depués de la última rectifica
ción.

2. a De los que por incapacidad hu
biesen perdido el derecho electoral, ó 
se hallaren por otra causa indebida
mente inscritos en las listas definitivas.

3. a De los que, teniendo las con
diciones de edad, vecindad y residen
cia necesarias para ser elector, según 
elar.t. I.°, no consten en las listas defi
nitivas del año anterior.

4. a De los inscritos en las listas del 
año anterior que hubiesen perdido la 
vecindad.

3.a De los electores cuyo derecho 
se hubiese suspendido.

6. a De los electores cuya incapaci
dad ó suspensión hubiese terminado.

7. a De las reclamaciones de inclu
sión.

8. ” De las reclamaciones de exclu
sión.

En'las seis primeras listas no se in
cluirán otros nombres que los de aque
llos que no hubieren sido objeto de 
reclamación.

Sobre cada una de las reclamacio
nes informará la Junta, expresando los 
fundamentos de sus informes, asi como 
los de los votos de minoría que hubiere.

El Secretario levantará acta expre
siva de todos los acuerdos, que será 
firmada como la de la sesión pública.

En pliegos separados se copiarán 
delacla las listas de que habla este ar
tículo, á cada una de las cuales acom
pañarán los documentos é informes 
correspondientes, y se remitirán al 
Presidente de la Diputación por el pri
mer correo. Todas las hojas de estos 
pliegos irán rubricadas por el Presi
dente, por dos individuos de la Junta, 
designados por ésta, y por el Secreta
rio.

A la vez se enviará nota, acordada 
por la Junta, de los errores materiales 
que las últimas listas definitivas con
tengan,ó negativa en su caso,cuya no
ta se anunciará al público en la forma 
prevenida en el art. 12.

El pliego será entregado por el Se
cretario, bajo su responsabilidad, en 
la estafeta más próxima, de la.cual se 
obtendrá recibo, que se unirá al expe
diente.

Art. 14. El dia l.° de Mayo se 
constituirá en el salón de sesiones de 
la Diputación provincial la Junta pro
vincial del Censo electoral.

La sesión, que será pública, se 
abura á las ocho de la mañana.

El Secretario dará cuenta de las lis
tas recibidas por orden alfabético de 
Ayuntamientos, y se aprobarán lasque 
no sean objeto de reclamación. Podrá 
nacerla quien acredite la cualidad de 
jccmo del distrito electoral respectivo, 
° su representación, ó quien sea ó ha- 
ya sido, Senador electivo, Diputado á 
'■orles ó provincial, formulándola en 
, acto en términos breves v con los 
documentos que la apoyen.

Aprobadas las listas que no se im- 
P^nen, se examinarán las demás, 

uendose discusión acerca de cada 
«na de las reclamaciones, entre las 
Personas á quienes se refiere el párra
fo anterior.

Solamente hablará una persona en 
P'° Y otra en contra. Los individuos 
ue ia Junta, por conducto de su Presi- 
mine? P0.drán obtener los esclareci- 

otos de hecho que sean pertinen- 
testigos 86 admilil'án declaraciones de

Terminada la sesión pública, la Jun

ta resolverá por mayoría de votos so
bre cada inclusión ó exclusión, y hará 
que en el Boletín extraordinario se pu
bliquen al dia siguiente sus acuerdos, 
con sucinta expresión de los funda
mentos de cada uno y de los votos par
ticulares si los hubiere.

Art. 15. Estas resoluciones serán 
apelables ante la Audiencia territorial 
por cualquiera de las personas que 
tienen derecho á ser oídas por la Junta 
provincial, aunque no hubieren recla
mado.

El recurso se interpondrá por escri
to ó por manifestación verbal ante el 
Secretario de la Diputación dentro de 
los tres dias naturales posteriores á la 
publicación del acuerdo.

El Secretario dará resguardo de la 
apelación interpuesta.

En los siguientes tres dias se remi
tirán de una vez al Presidente de la 
Audiencia los expedientes cuyas reso
luciones se apelen.

Pasados á la Sala de lo civil, esta 
señalará inmediatamente dia para la 
vista, que habrá de celebrarse dentro 
de los seis siguientes, lo cual se hará 
público en la tabla de edictos de la Au
diencia.

El expediente quedará de manifiesto 
á las parles en la Secretaria de Sala.

La vista se celebrará precisamente 
el dia señalado, con asistencia del Fis
cal y con la del apelante ó de Aboga
do de su designación, si comparecie
sen. Podrán presentarse en el acto 
nuevos documentos.

En el mismo dia ó en el siguiente se 
dictará resolución irrevocable, que se 
hará pública en la tabla de edictos, 
bajo la responsabilidad del Secretario, 
y se comunicará en el dia inmediato, 
en pliego certificado, con devolución 
del expediente, al Presidente de la Di
putación.

Cuando el Tribunal considere teme
raria la apelación, podrá condenar en 
costas al apelante.

En otro caso serán de oficio.
Si el número de recursos deducidos 

lo exigiese, la Audiencia se dividirá 
en tantas Secciones de tres Magistra
dos como lo permita su dotación total, 
con exclusión de los Magistrados su
plentes.

Todas las cuestiones de procedi
miento que se susciten y no se hallen 
previstas en este artículo, se decidirán 
por las reglas generales de la ley de 
Enjuiciamiento civil, en cuanto no se 
embarace la resolución principal en los 
plazos marcados, en cuyo caso el in
cidente que surja se decidirá dentro 
de ellos, con audiencia verbal de los 
interesados y del Fiscal.

Art. 16. Recibidas las correspon
dientes certificaciones de la Audiencia 
en la Secretaria de la Diputación, se 
reunirá de nuevo la Junta provincial 
el dia I ,° de Junio, y en virtud del 
contenido de aquellas y de sus acuer
dos no apelados, determinará los nom
bres de los electores cuyo derecho que
de reconocido, y mandará hacer en el 
Censo electoral las correspondientes 
inscripciones de los que no estuvieren 
en él, de la manera que previene el 
artículo siguiente.

Cuando el número de electores de 
un Municipio resultare mayor de 500, 
la misma Junta, previo informe de la 
municipal, acordará, antes del dia 8 
de Junio, la distribución de aquellos, 
según los respectivos domicilios, en 
cuantas Secciones corresponda por vir
tud de lo dispuesto en el art. 23, asig
nando á cada una un número próxi
mamente igual dentro de las condicio
nes de cada localidad.

Del Censo se copiarán por orden al
fabético los nombres de los electores 
de cada Municipio, separándolos por 
Secciones, con exclusión de aquellos 

cuya incapacidad, suspensión ó baja 
consten, y las copias constituirán las 
listas definitivas, que habrán de impri
mirse y publicarse en el Boletín oficial 
antes del dia 15 de Julio fl).

Fu ejemplar impreso de la lista cor
respondiente á cada Municipio, auto
rizado por el Presidente y por el Se
cretario de la Diputación, y selladas 
todas sus hojas, se remitirá en pliego 
certificado al respectivo Alcalde, el 
cual dará conocimiento de ella á la 
Junta municipal y hará fijar al público, 
por espacio de tres días inmediatos, 
una copia de aquel ejemplar, que que
dará archivado. Déla exactitud com
píela de la copia responderán el Alcal
de y el Secretario del Ayuntamiento.

Ejemplares iguales remitirá también 
en pliego certificado el Presidente de 
la Diputación al del Congreso de los 
Diputados, y al de la Audiencia terri
torial y á los Jueces de instrucción, de 
primera instancia y municipales, de 
las referentes á los Ayuntamientos de 
sus jurisdicciones. Estos funcionarios 
conservarán dichos documentos en los 
respectivos Archivos para que puedan 
ser consultados.

En la Secretaria de la Diputación 
provincial se facilitarán en lodo tiempo 
á cualquier elector, mediante precio 
módico, ejemplares autorizados de las 
listas definitivas.

Art. 17. En las Secretarias de las 
Diputaciones provinciales se abrirá un 
libro titulado «Censoelectoral», divi
dido en tantas paites cuantos fueren 
los Municipios de la provincia.

Cada una de estas partes tomará el 
nombre del Ayuntamiento á que cor
responda, y se dividirá á la vez en 
Secciones correspondientes á las elec
torales.

En cada una de las Secciones se ins
cribirán, según dispone el art. 9.°, con 
numeración correlativa y por orden al
fabético de primeros apellidos, éstos y 
los nombres de los respectivos electo
res, con expresión además de su edad, 
domicilio y profesión, y de si sabe leer 
y escribir.

Por notas marginales, autorizadas 
por el Presidente y Secretario de la 
Diputación, con referencia á los res
pectivos documentos, se expresarán 
las exclusiones y las suspensiones del 
ejercicio del derecho electoral, y en su 
caso la cancelación de estas anotacio
nes, asi como las bajas y altas que se 
produzcan á virtud de lo dispuesto en 
el til. 3.° de esta ley.

Los libros del censo se exhibirán 
gratuitamente en todo tiempo á cual
quiera que lo solicite, asi como en los 
Ayuntamientos las listas de que habla 
el art. 16.

En el libro del censo no podrán ha
cerse raspaduras ni enmiendas, y las 
de todo punto indispensables se salva
rán por nota que autoricen el Presi
dente de la Diputación y el Secretario, 
dando el primero conocimiento á la 
Junta Central.

Art. 18. Corresponde á la Junta 
Central del Censo electoral:

1. ° Inspeccionar y dirigir cuantos 
servicios se refieran al censo, su forma
ción, revisión y conservación.

2. ” Conservar los ejemplares im
presos de las listas definitivas copiadas 
de los Registros provinciales.

3. ° Comunicarse por medio de su 
Presidente con todas las Autoridades 
y funcionarios públicos.

4. ° Recibir y resolver, dentro de 
su competencia, cuantas quejas se la 
dirijan.

5. ° Ejercer jurisdicción discipli
naria sobré todas las personas que in
tervengan con carácter oficial en las

(1) Antes era Junio, y se modificó por 
la ley de 21 de Julio de 1892. 

operaciones electorales, imponiendo 
multas hasta la cantidad de 1.000 pe
setas, las que, en su caso, exigirán 
por su orden los Jueces de primera 
instancia.

6.°  Dar cuenta al Congreso de los 
Diputados de cuanto considere digno 
de su conocimiento.

Art. 19. Publicado el Real decre
to de convocatoria de una elección, los 
Alcaldes harán exponer al público las 
listas definitivas hasta el día en que 
aquella termine. Los Jueces municipa
les remitirán á los Alcaldes el dia an
terior á la elección listas certificadas 
y separadas, correspondientes á las 
Secciones electorales, expedidas pol
los Secretarios de los Juzgados, con 
referencia al Registro civil, de los 
electores incluidos que hubiesen falle
cido; y los Jueces de instrucción y de 
primera instancia harán igual envio, 
con la antelación necesaria, de análo
gas listas certificadas á los .Alcaldes de 
de su jurisdicción, ó certificación ne
gativa en su caso, de los electores 
de su término municipal sobre quie
nes hubiese recaído desde el dia l.° 
de Abril último resolución judicial 
firme que afecte á su capacidad elec
toral.

Los Presidentes de las Diputaciones 
enviarán también con igual oportuni
dad, y también separadamente por 
secciones, á los Alcaldes respectivos, 
certificaciones de las bajas y altas pro
ducidas en el Censo general por pase 
de electores al de colegios especiales.

Los Jueces de instrucción y de pri
mera instancia comunicarán además 
en pliego certificado, puesto en el cor
reo con la anticipación precisa, al Pre
sidente de la Diputación provincial, 
el contenido de las certificaciones par
ciales que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en este articulo, remitieren 
á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de la Mesa electoral, en el momento de 
su constitución, las expresadas certi
ficaciones, el original de las listas de
finitivas y cuantos documentos se re
fieran al derecho electoral, y á la vez, 
bajo su personal responsabilidad, ha
rán fijar y mantener durante la vota
ción, en el lugar mas fácilmente visi
ble, á la entrada del Colegio, lista por 
ellos autorizada de los electores á cuyo 
derecho afectan dichas certificaciones.

No tendrán derecho á votar los elec
tores comprendidos en estas listas, 
pero si insistieren personalmente en 
ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los Tribunales para 
lo que corresponda.

Art. 20. Los plazos señalados en 
las distintas (isposiciones de este títu
lo son improrrogables, contándose en 
ellos los dias festivos, que serán há
biles.

El funcionario público que deba re
cibir algún documento ó comunicación 
de otro, si no lo recibiera tan pronto 
como pueda llegar ii su poder, dispon
drá, bajo su personal responsabilidad, 
que inmediatamente se recoja por co
misionado especial, á costa del' que 
hubiera debido enviarle.

Los Alcaldes, sin embargo, no po
drán expedir comisiones contra los 
Jueces de instrucción y de primera 
instancia; pero darán cuenta de las 
omisiones de estos al Presidente de la 
Diputación provincial del modo mas 
rápido posible. En tal caso, el Presi
dente de la Diputación provincial lo 
hará por si, dando cuenta á la Junta 
provincial para lo demás que corres
ponda.

En caso de. no poderse obtener in
mediatamente el documento que hu
biere debido remitirse, el comisionado 
recogerá los datos precisos por ante 



Notario, y á falta de esté, acompañado 
de tres testigos electores de la Sección 
respectiva, á costa y bajo la responsa
bilidad del que hubiere dado lugar á 
la diligencia.

Las sesiones que deban celebrar las 
Juntas del Censo electoral en día lijo 
no tendrán lugar en otro, sino cuando 
sea indispensable la continuación de la 
empezada, ó cuando haya fallado nú
mero suficiente de individuos para 
constituirla.

Estas sesiones durarán diez horas 
cada dia. y podrán prorrogarse cuando 
lo exija el cumplimiento de un plazo 
perentorio, siempre que lo acuerden 
las dos terceras parles de los Vocales.

Si hubiera de continuar mas de un 
dia, se dará en cada uno conocimiento 
del hecho á los Presidentes de las Jun
tas provincial y central; y no se levan
tará ninguna sesión sin que se haya 
deliberado y resuelto sobre todas las 
reclamaciones de que se hubiera dado 
cuenta, á cuyo fin se destinarán las 
tres últimas horas de cada sesión. Esta 
no podrá suspenderse sino por espacio 
de una hora, después de transcurridas 
cinco á lo menos.

La asistencia á las sesiones es obli
gatoria para los Vocales natos y para 
los suplentes convocados, los cuales 
incurrirán en personal responsabilidad 
cuando sin justa causa no concurrieren 
ó no se excusaren oportunamente.

Todas las solicitudes, actas, certifi
caciones y diligencias referentes á la 
formación y revisión del Censo electo
ral, asi como las actuaciones judiciales 
relativas á él, serán gratuitas, y se 
usará para ellas papel común.

Las Autoridades y los funcionarios 
públicos ó eclesiásticos encargados de 
los respectivos Archivos, expedirán 
gratuitamente y en papel común cual
quiera clase de documentos que nece
site el elector ó vecino para acreditar 
su capacidad, ó la capacidad ó incapa 
cidad de otros electores. Estos docu
mentos se pedirán por medio de solici
tud expresiva del objeto á que se des
tinen, y no serán admitidos en ningún 
Tribunal ni oficina sino para acreditar 
el derecho ó incapacidad de los elec
tores.

Los que con otro fin se valiesen de 
ellos, serán considerados como defrau
dadores de la renta del papel sellado.

DELEGACION DE HACIENDA.

SECCION DE PROPIEDADES.
La Dirección general de propiedades y derechos del Estado, con fecha 

27 del actual,ha adjudicado fincas de propiosá los compradores siguientes:

Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de los intere
sados y á los efectos del art. 137 de la Instrucción de 3! de Mayo de 1855.

Burgos 2 de Abril de 1901.=E1 Jefe de la Sección, Gaspar ¿aleriola.

Número 
del 

inventa
rio.

Nombre de los remalantes. Vecindad.
Importe 

de la 
adjudicación

Pesetas.

4358 D. Calixto del Campo. Briviesca. 600
4404 D. Francisco Emperador. Burgos. 43
4420 D. Manuel Pascual. Mata. 3285
4421 D. Casimiro Perez Garcia. Castrillo de Rucios. 3487

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Grumiel de Hizan.

D. Fermín Ruiz Esteban, Juez mu
nicipal de esta villa,
Hago saber: Que el dia 19 de 

Abril y hora de las once de la ma
ñana, se subastará en la sala au
diencia de este Juzgado la finca 
embargada á D. Andrés Camarero 
Bazán, de esta vecindad, para ha
cer pago á D. Raimundo " Heras 
Garcia de la cantidad de 150 pe
setas que adeuda á su principal 
D. Juan de Blas Cabañes, cuya finca 
es la siguiente:

La mitad de una casa á la calle 
Real, de esta villa, que linda toda 
ella, por derecha entrando, corral 
de Faustino González; izquierda, 
casa titulada de los Albarderos, y 
espalda, casa de Gervasio Gonzá
lez, tasada en 325 pesetas.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
luó, debiendo consignar los Imita
dores en la mesa del Juzgado desti
nada al efecto el 10 por 100 de su 
valor.

Dado en Gumiel de Hizan á 30 de 
Marzo de 1901.=Fermin Ruiz.= 
Por su mandado, Angel de la Peña.

Requisitoria.
D. Eduardo Velasco Martínez, pri

mer Teniente, Ayudante del Re
gimiento Lanceros de España, 
7,° de Caballería, y Juez instruc
tor del expediente que instruyo 
contra e.1 soldado de dicho Regi
miento Antonio Bango González.
Por la presente llamo, cito y 

emplazo al expresado soldado, na
tural de Oviedo, hijo de Juan y Ce
lestina, soltero, de 21 años de edad, 
cuyas señas son las siguientes: es- 
tura un metro 649 milímetros, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz regular, 
barbel naciente, boca regular, color 
sano, frente espaciosa,'aire marcial 
y producción buena; tuvo entrada 
en la Caja de quintos de Oviedo el 
l.° de Agosto de 1899, para que en 
el preciso término de treinta dias, 
contados desde la fecha de esta re
quisitoria, comparezca en este Cuar
tel de Caballería á mi disposición, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, tanto civiles 
como mi litares y de policía judicial, 
para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido pro
cesado Antonio Bango González, y 
en caso de ser habido le remitan 

en clase de preso con las segurida
des convenientes á este Cuartel y 
á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Dada en Burgos á 5 de Abril de 
1901.=Eduardo Velasco.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Canicosa.

No habiendo concurrido los mo
zos Alberto Marina González, hijo 
de Angel y Ana, núm. 2 del sorteo 
de este año, y Santiago Asenjo Pas
cual, hijo de Plácido y Ana, del 
mismo sorteo con el núm. 5, al acto 
de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, 
no obstante haber sido citados en 
forma con arreglo á la ley, se han 
instruido los oportunos expedientes 
con sujeción á las disposiciones 
de. los artículos 105 y siguientes de 
la ley vigente de Reemplazos, y 
por sus resultados se les ha decla
rado prófugos por esta Corporación 
con la condena de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales. En tal 
concepto, y no obstante aparecer 
en los expedientesrespectivos quese 
encuentran en América, se les cita, 
llama y emplaza en cumplimiento 
á la ley, para que comparezcan in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser remitidos á disposición 
de la Comisión mixta, apercibidos 
de ser tratados en caso contrario 
con todo el rigor délas disposiciones 
vigentes que regulan estos casos.

Y por lo que afecta al buen ser
vicio del Estado y cumplimiento de 
las leyes, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca y captura 
y remisión á esta Alcaldía de los 
mencionados prófugos ó su presen
tación á disposición de la Comisión 
mixta.

Canicosa 30 de Marzo de 1901.= 
El Alcalde en cargos, Pablo Benito.

A Icaldia de Fontioso.
Formado por la Junta municipal 

de este distrito el repartimiento de 
consumos para el presente año, se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias, á contar des
de la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, 
durante cuyo plazo puede ser exa- 

’ minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y presentar las 

I reclamaciones que juzguen opor
tunas; pues trascurrido dicho plazo 
no serán admitidas.

Fontioso 31 de Marzo de 1901. 
= El Alcalde, Andrés Angulo.

Alcaldía de Arenillasde Riopisuerga.
Según me comunica el vecino de 

este pueblo D. Juan Perez, el jue
ves 28 de Marzo último y de una 
de las posadas de Melgar de Ferna 
mental, se llevaron un pollino de 
D. Juan Perez Medrano, vecino de 
Arenillas, moino, pelo negro, de 

siete años de edad, de regular alza 
do y herrado de las manos; dejan
do otro pollino, muy parecido al 
anterior, de menor alzado, y al pa. 
recer más viejo, el cual se halla 
en este pueblo y en poder de dicho 
Juan.

Lo que se hace público por me
dio del presente á fin de que la per
sona en poder de quien se halle el 
primero de dichos pollinos se apre
sure á descambiarle, si asi fuere ó 
de lo contrario se le reclamarán los 
perjuicios que al interesado se le 
originen por dedicarlo á las labo
res agrícolas.

Arenillas de Riopisuerga l.° de 
Abril de 1901.=El Alcalde, Ciríaco 
Guerrero.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Habiendo fallecido el Sr. D. Juan 

Fernandez Martínez, natural y ve
cino de Madrid, hijo legítimo de los 
finados D. Juan Fernandez y Doña 
Dorotea Martínez, de estado casa
do, Médido militar retirado, institu
yendo en su testamento por here
deros de las tres cuartas partes de 
la mitad libre de su bienes á sus 
primos carnales que lleven los ape
llidos de «Martínez Fuentes» y de 
«Alvarez Martínez», residentes en 
Madrid, en Briviesca de la provin
cia de Burgos y en Bilbao, y por 
los que de ellos hubieren fallecido 
á sus legítimos herederos: el alba- 
cea D. Ignacio Merendon y Monde- 
jar lo hace público por este medio 
á fin de que las personas que re
unan lascondiciones prescritas por 
el testador se sirvan hacerlo saber 
á dicho albacea D. Ignacio Meren
don, que habita en Madrid, calle de 
Hita, núm. 4, Farmacia, presentán
dole los documentos que lo acre
diten antes del dia 15 de Mayo del 
presente año de 1901; pues una 
vez trascurrido, se procederá á la 
formalizacion de testamentaría con 
solo las personas que hayan con
currido y acreditado su cualidad 
de tales herederos en lo que se re
fiere á dicha porción de bienes, y 
como si no hubiese otros interesa
dos en la herencia.=E1 albacea, Ig
nacio Merendon.

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Ere-Jefe de la clínica privada del 
Dr. Alvar ado.

Consulta de once á una y de tres 
á cuatro.

Almirante-Bonifaz, núm. 13, 2.
• j 4izquierda. 1

El viernes 5 del actual desapare
ció de esta ciudad una pollina pe
queña, negra, cerrada, con aparejo 
y cabezada. La persona que la hay» 
recogido se servirá dar aviso á su 
dueño José Pedrosa, vecino del bar
rio de Villimar (Burgos).

hlPBEN'TA DELA DIPUTACION PROVINCIA1-


